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AaTICULO 1.°.—Las leyes obligaran en la Península, e
liMs Baleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-

;ación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de

, !ala}, en la Gaceta oficial.

2. La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
!limiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si needis-

N ieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
Balelf2es oficlaks se han de remitir al Jefe político res-
ivo, por cuyo conducto se pasarán a loe editores de los

uncionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3.y 21 de Octubre de 1854)

PRECIOS DE SL1SCRIPCION

EN CÓRDOBA 	 FUERA de COP.DOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . • 5 Un mes. . 	 . 6
Trimestre. 	 . • 12'50 Trimestre 15
Seis meses . 21 Seis meses 	 . • . 	 28
Un año 	 . 	 . • 40 Un año. . 	 . . . 	 50

F, &GO D LAADO
Se publica todos los días,. excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de fulio de 1924.
Aaetcueo 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematanie, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del.  art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pavo de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante, (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Intuediatatnente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Borzeul dispondrán
que se file un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Botana; co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al fMal de cada ailo.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningaM edicto o anua
dio que sea a instancia de parte sin que abonen los in.

teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de nílneros sueltos a 40 céntimos de"peseta.
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PARTE OFICIAL

>. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Nos guarde)S. M. la Reina Doña Vic-

l toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
ontinúan sin novedad' en su impor-
Mnte salud.

(« Gaceta » 11 Noviembre 1929).

linisterio de Trabajo y
Previsión

REALES ORDENES

Núm. 1.494

Imo. Sr.: Vista la Carta fundacio-
L formulada por el Patronato local
Formación Profesional de Tortosa,

M. el Rey (q. D. g.) ha tenido
e bien disponer que dicha Carta fun-

cional se apruebe con carácter de-
itivo, de acuerdo con el informe de
(unta Central de Formación Profe-

sional, conforme con las prescripcio-
S contenidas en el articulo 30 del
ro 1. 0 del Estatuto de Formación
3fesional, aprobado por Real de-
do de 21 de Diciembre de 1928,
edando sometida a las disposício-
s aclaratorias o de ampliación del
sino que pudieran dictarse por es-
Ministerio.

El Patronato local referido comu-
nicará a este Departamento la fecha
en que entra en vigor la organización
que establece la mencionada Carta, a
los efectos de la revisión que determi-
nan los artículos 3.° y 5.° de los li-
bros III y V del citado Estatuto.

Lo que de Real orden comunico a
V. I. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu-
chos arios. Madrid, 4 de Noviembre
de 1929.

ALINOS
Señor Direcctor general de Corpo4

raciones.

Núm. 1.495

Ilmo. Sr.: Vista la Carta fundacio-
nal formulada por el Patronato local
de Formación Profesional de Sala-
manca,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer que dicha Carta funda-
cional se apruebe con carácter defi-
nitivo, de acuerdo con el informe de
la Junta Central de Formación Pro-
fesional, conforme con las prescrip-
ctones contenidas en el artículo 30
del libro 1.0 del Estatuto de Forma-
ción Profesional, aprobado por Real
decreto de 21 de Diciembre de 1928,
quedando sometida a las disposicio-
nes aclaratorias o de ampliación del
mismo que pudieran dictarse por es-
te Ministerio.

El Patroneto local referido comu-
nicará a este Departamento la fecha
en que entra en vigor la organización

que establece la mencionada Carta,
a los efectos de fa revisión que deter-
minan los artículos 3.° y 5.° de los
libros III y V del citado Estatuto.

Lo que de Real orden comunico a
V. I. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu-
chos arios. Madrid, 4 de Noviembre
de 1929.

AUNOS
Señor Director general de Corpora-

ciones.

Ministerio de Fomento

REALES ORDENES

Núm. 323

Ilmo. Sr.: Visto el pliego de condi-
ciones, inserto en la Gaceta de Ma-
drid de 19 de Septiembre último, re-
ferente al concurso público para con-
tratar la ejecución de un sondeo de
comprobación geológica e investiga-
ción de horizontes acuíferos salinos
en el anticlinal de Leva (Burgos):

Vistas las dos proposiciones pre-
sentadas a este concurso, una por la
Sociedad anónima «Trefor» y otra
por la Sociedad anónima Española
de Sondeos «Foraky»:

Visto el informe emitido por el
Instituto Geológico y Minero de Es-
paña, con fecha 31 de Octubre último,
sobre dichas proposiciones, según
el que procede la adjudicación de las
obras obieto del concurso a la segun-

da de las Sociedades mencionadas,
por ser su oferta la más favorable de
las presentadas,

S. M. el Rey (q. D. g.) de acuerdo
con lo propuesto por la Dirección ge-
neral de Minas y Combustibles y con
lo informado por el Instituto Geoló-
gico y Minero de España, ha tenido
a bién disponer se adjudique defini-
tivamente la contrata de ejecución de
un sondeo de comprobación y reco-
nocimiento en el anticlinal de Leva
(Burgos), objeto del concurso anun-
ciado en la Gaceta de Madrid del 19
de Septiembre último, a la Sociedad
anónima Española de Sondeos «Fo-
raky», la que queda obligada a lega-
lizar en escritura, que otorgará ante
Notario, dentro del plazo de cuarenta
dias, contados a partir de la fecha en
que aparezca inserta en la Gaceta de
Madrid la Real orden de adjudica-
ción, los compromisos que contrae
con la Administración.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos arios. Ma-
drid, 4 de Noviembre de 1929.

BENJUMEA
Señor Director general de Minas y

Combustibles.

Núm. 324
Ilmo. Sr.: Las normas aplicadas a

los servicios de romerías, ferias y
fiestas, en virtud de las disposiciones
vigentes han motivado súplicas de re-
baja en el total del canon a satisfacer
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Crarlä

F3OLETIN OFICIAL,

• Don José Palencia Muñoz, Maestro
Nacional Secretario de la junta
Municipal del Censo Electoral de
esta villa.

Certifico: Que en el libro de actas
de esta Junta municipal, se encuentra
la celebrada el día de ayer que copia-
da es como sigue:

«En la villa de Hornachuelos a seis

de Noviembre de mil novecientos
veinte y nueve, previa convocatoria
al efecto, con designación del objeto,
se reunieron los señores de la Junta
del Censo Electoral de esta villa, que
firman la presente acta bajo la presi-
dencia de don Francisco Gamero-Cf-
vico Velasco.

Declarada abierta la sesión por el
señor Presidente se manifestó, que
habiendo cesado por razón de trasla-
do en sus respectivos cargos de esta
Junta, los señores don Lorenzo Pérez
Porras, Cura párroco; don Manuel
Espejo Vilches, Coadjutor, y don Mi-
guel Blanco Cuenca, Maestro Nacio-
nal; respectivamente procedía por Mí.
nisterio de la Ley dar posesión de
mentados cargos a los señores que le
han sustituido don Antonio Molina
Ariza, Cura párroco; don Lorenzo Ci-
ria Ruiz, Coadjutor y don Francisco
Urbano Estepa, Maestro Nacional;
cuyos señores presentes al acto acep-
tan los cargos que por razón de los
suyos les corresponden, quedando de
este modo constituida la Junta Muni-
cipal del Censo Electoral por los se-
ñores relacionados en la forma si-
guiente:

Presidente, don Francisco Gamero
Cívico Velasco, Juez municipal.

Vocales: don Antonio Molina Ari-
za, Cura párroco; don Antonio Mar-
tínez Méndez, Oficial retirado, don
José Marquez Librero, Concejal.

Secrctario, don José Palencia Mu-
ñoz, Maestro Nacional.

Vocales suplentes: don Manuel Ruiz
Cárdenas, ex-Juez más reciente: don
Lorenzo Ciria Ruiz, Coadjutor; don
Rafael Barba Páez, Mayor contribu-
yente por industrial; don Francisco
Urbano Estepa, Maestro Nacional.

Tombien se acordó que de este ac-
ta se envien certificaciones al Ilustrí-
simo señor Presidente de la Junta
provincial del Censo Electoral y al
Excmo. señor Gobernador civil de la
provincia a los efectos prevenidos.

Y no habiendo mas asuntos de que
tratar se levantó la sesión firmando
los señores asistentes conmigo el Se-
cretario de que certifico.'

Lo inserto concuerda con su origi-
nal. Y para que conste y surta sus
debidos efectos expido la presente
con el visto bueno del señor Presi-
dente en Hornachuelas a siete de No-
viembre de mil novecientos veinte y
nueve.—José Palencia.--V.° 13.°: Fran-

Junta Municipal del Cen-
so Electoral

HORNACHUELOS

Núm. 4.388

por los conceptos de indemnización
a los concesionarios de servicios re-
gulares y de conservación de carre-
teras.

El primero se paga por coche y
es variable; el segundo es fijo, pudien-
do resultar su aplicación reglamenta-
ria por tonelada gravosa con exceso
en casos en que sea de presumir es-
casa remuneración por el transporte.

Tal consideración, unida a la de
que el canon variable de indemniza-
ción, permite en cada caso graduar
la cuantía total del gravamen a satis-
facer aconsejan prestar benévola aco-
gida a las expresadas súplicas; por
lo que,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-
do disponer que los servicios tempo-
rales de romerías, ferias y fiestas a
que se refiere el artículo 84 del Regla-
mento de 22 de junio último satisfa-
gan en concepto de canon por con-
servación de carreteras, la cantidad
de dos centimos de peseta por coche
y kilómetro de recorrido.

De Real orden lo comunico a V. I.
para su conocimiento y efectos. Dios
guarde a V. I. muchos arios. Madrid,
5 de Noviembre de 1929.

BENJUMEA
Señor Director general de Ferroca-

rriles, Tranvías y Transportes por
carretera.

Gobierno civil
da la

PROVINCIA DE cürloosA

Circular núm. 4.401

Según me comunica el Alcalde de
La Victoria, en oficio número 334 de
8 del actual, ha aparecido abandona-
da y sin dueña) conocido una yegua
pelo blanco, edad cerrada, alzada re-
gular, lunanca y labrada del anca iz-
quierda, hierro Fénix V. número 6 al
al mismo lado y una X en anca dere-
cha y M en la parte superior del mis-
mo lado.

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin d'e que pueda lle-
gar a conocimiento de su dueño.

Córdoba 12 de Noviembre de 1929.
—El Gobernador civil, ARTURO RA-
MOS.

Circular número 4.402

Según me comunica el Alcalde de
Almodóvar del Río en oficio número
625 fecha 9 del actual, han aparecido
abandonadas y sin dueño conocido,
las siguientes caballerías: burro ca-
pón, rucio claro, cerrado, menos de
la marca, sin hierro ni serias particu-
lares; burro capón, rucio claro, menos
de marca, cerrado, con hierro confu-
so en la nalga izquierda y burra ne-
gra, cerrada, menos de la marca, con
la punta del rabo cortada, hierro A en
la nalga derecha.

Lo que se hace público por medio
de la presente, a fin de que pueda lle-
gar a conocimiento de su dueño.

Córdoba 12 de Noviembre de 1929.
—El Gobernador Civil, ARTURO RA-
MOS.

yurnared3finta.tv
PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

Núm. 4.399

Don Eladio León y Castro, Alcalde
presidente del Excelentísimo Ayun-
tamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

de mi presidencia en sesión celebrada
el día dos de Octubre último tomó el
acuerdo de contratar mediante subas-
ta el servicio de limpieza y recogida
de basuras de las casas particulares
durante los arios de mil novecientos
treinta y mil novecientos treinta y uno
por la cantidad de DIEZ Y SEIS
MIL CUATROCIENTAS NOVENTA
Y NUEVE PESETAS CINCUENTA
CENTIMOS, con las bases estableci-
das en el pliego de condiciones for-
mulado al efecto y se halla expuesto
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento; el acto de la subasta
tendrá lugar en el salón de sesiones
de estas Casas Consistoriales a las
once horas del día en que haga vein-
te naturales de la publicación de es-
te edicto en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia.

Las proposiciones se extenderán
en papel de la clase octava acompa-
ñándose la cédula personal y resguar-
do que acredite haber constituido en
concepto de depósito provisional la
cantidad de cuatrocientas doce pese-
tas cuarenta y ocho céntimos que re-
presenta el cinco por ciento de la que
le corresponde anualmente en rela-
ción al tipo de subasta.

Además de las proposiciones en
conjunto se admitirán también sepa-
radamente para cada uno de los dis-
tritos que comprenden el arriendo. A
este efecto se señalan los distritos si-
guientes: Pueblonuevo con tres carros
para el servicio; Peñarroya con un
carro y Barriada de la Estación de
Peñarroya con otro carro. Estos ve-
hículos los facilitará el Ayuntamiento
al contratista y serán de cuenta de
éste las caballerías que han de tirar
y sus conductores. Los estiércoles y
demás materias que se recojan que-
darán a beneficio del contratista.

La presentación y entrega de pro-
posiciones se harán en la Depositaría
de este Ayuntamiento todos los días
hábiles y horas de las once a las tre-
ce hasta el día anterior del señalado
para la subasta, bajo sobre cerrrado,
lacrado o precintado, en cuyo anver-
so se escribirá y firmará: Proposición
para optar a la subasta para el arren-
damiento del servicio de limpieza y
recogida de basuras de las casas par-
ticulares del Ayuntamiento de Peña-
rroya-Pueblonuevo».

El rematante dentro de los diez días
siguientes al en que se le notifique la
aprobación de la subasta, constituirá
la fianza definitiva consistente en el
diez por ciento de lo que le corres-
ponde pagar anualmente al Ayunta-
miento.

MODELO DE PROPOSICION
Don 	

con cédula personal co-
tarifa .

enterado del pliego de condi-
ciones para contratar en esta ciudad
el servicio de limpieza pública y reco-
gida de basuras de las casas particu-
lares durante el tiempo comprendido
desde primero de Enero de mil nove-
cientos treinta a treinta y uno de Di-
ciembre de mil novecientos treinta y
uno, se compromete a realizar dicho
servicio por la cantidad de.......

(en letras).
(Fecha y firma del proponente)

Peñarroya -Pueblonuevo a once de
Noviembre de mil novecientos veinti-
nueve.—El Alcalde, Eladio León.

CASTRO DEL RIO

Núm. 4.360

Don José Aranda Moreno, Alcalde
accidental del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que recibido del Ser-

vicio de Conservación Catastral de
esta provincia el padrón de la rique-
za rústica de este término municipal
para los arios de 1930 y 31, referido
documento queda expuesto al público
en esta Secretaria municipal y Nego-
ciado respectivo por un periodo de
ocho días que empezarán a contarse
desde el siguiente al de la publicación
del mismo en el BOLE'FIN OFICIAL para
que pueda ser examinado por cuan
tos en él estén interesados y aducir
las reclamaciones que estimen a so
derecho.

Castro del Río 4 de Noviembre de
1929.—José Aranda.

VILLAHARTA

Núm. 4.361

Don José Manuel Moreno Jiménez,
Alcalde accidental de Villaharta.
Hago saber: Que habiéndose con-

feccionada la Matrícula de la Con-
tribución Industrial de este término
para el ario de 1930, con arreglo a las
vigentes disposiciones en la Secreta-
ría queda la misma expuesta al públi-
co desde el día de hoy por el plazo
de diez días, al objeto de que pueda
ser examinada por los interesados y
formularse contra la misma las recla-
maciones que les asistan.

Villaharta a 5 de Noviembre de
1929.—José M. Moreno.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 4.362

Don Vicente Romero García de Lea-
niz, Alcalde Presidente del Ilus-
tre Ayuntamiento constitucional
de esta ciudad.

Hago saber: Que el Ayuntamiento
pleno de mi presidencia en sesión del
día seis de de Septiembre próximo
pasado, aprobó los pliegos de condi-
ciones para las subastas públicas re-
lativas al arriendo de los arbitrios
establecidos sobre las carnes frescas
y saladas, que se sacrifiquen en elcisco Gamero Cívico. 	 di 	  vecino de. 	 •

rriente clase 	
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E3OLETIN OFICIAL

matadero, puestos de venta en la pla-
za de abastos y vía pública junta-
mente con los de los pesos menores
durante el próximo ario de 1929, y a
tenor de lo dispuesto en el vigente
Reglamento sobre contratación de
obras y servicios municipales se hace
público que las reclamaciones que se
produzcan deberán presentarse ante
la Corporación municipal, dentro del
plazo de cinco días, contados desde
el siguiente al de la inserción de este
anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, en la inteligencia de que,
pasado dicho plazo, no será admitida,
ninguna de las que se formulen.

Aguilar de la Frontera a dos de
Noviembre de mil novecientos veinte
y nueve.—Vicente Romero.

CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 4.370

Formado por la Comisión munici-
pal permanente de este Ayuntamien-
to el proyecto de presupuesto ordi-
dinario para el ejercicio de 1930, que-
do expuesto al público en la Secreta-
ría municipal por término de ocho
días, lo cual se anuncia en cumpli-
miento y a los efectos del articulo
5, 0 del Real decreto de 23 de Agosto
de 1924.
Cañete de las TorreS a 7 de No-

viembre de 1929.—E1 Alcalde, Diego
Relario.

BELMEZ

Núm. 4.371

Don Francisco Parra Angulo, Alcal-
de accidental de esta villa.
Hago saber: Que encontrándose

vacante la plaza de Director de la
Banda municipal de música de este
pueblo dotada con el haber anual de
2300 pesetas, la Comisión municipal
en sesión del día 31 del anterior acor-
do proveerla por concurso, y al efec-
to se anuncia el mismo por un plazo
de treinta días a contar de la inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, para que los aspirantes a di-
cha plaza puedan solicitarla, debien-
do acompañar a la instancia extendi-
da en papel correspondiente, los si-
guientes documentos:

Cédula personal.
Certificado de conducta.
Idem de antecedentes penales.
Idem de nacimiento.
Idem de aptitud y méritos.
El Ayuntamiento se reserva el de-

recho de nombrar entre los aspiran-
tes a aquel que a su juicio considere
mejores condiciones para el con
cargo.

Belmez a 5 de Noviembre de 1929.
-Francisco Parra.

SANTAELLA

Núm. 4.372

Ayuntamiento pleno de mi presiden-
cia el presupuesto municipal ordina-
rio para el ejercicio próximo de 1930,
estará de manifiesto al público en la
Secretaria de este Ayuntamiento por
espacio de quince días, durante cuyo
plazo y quince días más, podrán los
vecinos presentar contra el mismo
las reclamaciones que estimen conve-
nientes, ante quien y como corres-
ponde, con arreglo al artículo 300 y
siguientes del Estatuto municipal vi-
gente.

Santaella a 7 de Noviembre de
1929—Francisco Alijo.

MONTALBAN

Núm. 4.373

Don Antonio Adamuz Aliar°, Alcal-
de constitucional de esta villa de
Montalbán.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por el Ayuntamiento el pre-
supuesto formado para el próximo
ario 1930, queda expuesto al público
dicho documento en la Secretaría mu-
nicipal por término de quince días, a
fin de que si lo creen necesario pue-
dan formularse reclamaciones por los
habitantes del término ante la Delega-
ción de Hacienda de la provincia
por cualquiera de las crnsas indica-
das en el artículo 301 del Estatuto
mnnicipal.

Y para general conocimiento se
manda publicar el presente a los efec-
tos del artículo 300 de dicho Cuerpo
legal, y 5.° del Reglamento de 23 de
Agosto de 1924.

En Montalbán a siete de Noviem-
bre de mil novecientos veintinueve.—
El Alcalde, Antonio Adamuz.

BAENA

Núm. 4.374

Confeccionada la matrícula indus-
trial de este término municipal para
el proximo ejercicio de 1930, queda
desde hoy expuesta al público en la
Secretaria de este Ayuntamiento por
término de piez días, a fin de que,du-
rante dicho plazo, puedan los intere-
sados examinarla y producir con mo-
tivo de la misma, cuantas reclama-
ciones tengan por conveniente; en la
inteligencia de que no podrán ser
atendidas las que se formulen fuera
del expresado término.

Baena 7 de Noviembre de 1929.—
El Alcalde, José Rojano.

leba

Núm. 4.389

Por el presente se hace saber: Que
la cobranza voluntaria de los réditos
de censos de propios y montes repec-
tivos al ario actual que vencieron en
quince de Agosto último, tendrá lugar
en la oficina de Recaudación munici-
pal sita en la planta baja de estas Ca-
sas de Ayuntamiento desde el once
del qne cursa hasta el diez de Diciem-
bre próximo, y horas de las nueve a
las quince; advirtiéndoles a los intere-
sados que si dejanAranscurrir el pla-
zo señalado incurriran en apremio
con el recargo del diez por ciento que
automáticamente se elevará al veinte
por ciento el día veintiuno de predi-
cho mes de Diciembre, sobre sus res-
pectivas cuotas como único grado sin
mas notificación ni requerimiento, en
armonia con lo dispuesto en Ids ar-
tículos 66 y 67 del vigente Estatuto de
Recaudación y apremio.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena a 9 de Noviembre de 1929.—
F. de la Moneda.

OBEJO

Núm. 4.385

Don Francisco García Moreno, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa de Obejo.
Hago saber: Que la Comisión mu-

nicipal de mi presidencia en sesión
del día de hoy ha aprobado en prin-
cipio el proyecto de presupuesto ex-
traordinario para la ejecución del ca-
mino vecinal de este pueblo a su esta-
ción y que ha de regir desde el pró-
ximo ejercicio de 1930.

Lo que se anuncia al público para
que durante un plazo de ocho días
puedan los contribuyentes formular
las reclamaciones u observaciones
que estimen convenientes a su de-
recho.

Obejo 9 de Noviembre de 1929.—
Francisco García.

RUTE

Núm. 4.386

Don Manuel Ecija Villa, Alcalde
presidenta del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que confeccionada la

matrícula de la contribución indus-
tria de comercio y profesiones de es-
ta villa de Rute para el próximo ejer-
cicio de 1930, se expone al público en

la Secretaría de este Ayuntamiento -
por plazo de 10 días hábiles a contar
desde la inserción del presente en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia para
su examen por los interesados y pa-
ra que aduzcan durante el mismo las
reclamaciones que estimen pertinen-
tes.

Rute 9 de Noviembre de 1929.—Ma-
nuel Ecija.

FUENTE PALMERA

Núm. 4.387

Don Francisco Rodríguez ,y Rodrí-
guez, Alcalde presidente del Ayun-
tamiento de esta villa.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por el Ayuntamiento pleno
el presupuesto ordinario formado pa-
ra el próximo ario 1930, queda ex-
puesto al público dicho documento en
la Secretaría municipal por término
de quince días, a fin de que si lo creen
necesario puedan formularse recia
maciones por los habitantes del tér-
mino ante la Delegación de Hacienda
de la provincia por cualquiera de las
causas indicadas en el artículo 301
del Estatuto.

Y para general conocimiento se
manda publicar el presente a los efec-
tos del artículo 300 de dicho Cuerpo
legal y 5. 0 del Reglamento de 23 de
Agosto de 1924.

Fuente Palmera a 6 de Noviembre
de 1929.—E1 Alcalde, Francisco Ro-
dríguez.

ESPEJO

Núm. 4.390

Formada por esta Alcaldía, la ma-
tricula de la contribución industrial
para el próximo ario de 1930; queda
expuesta al público por plazo de diez
días en la Secretaría de este Ayunta-
miento, en cumplimiento de lo que
dispone el articulo 106 del Regla-
mento.

Espejo a 8 de Noviembre de 1929.
—Eduardo Barrón.

CAÑETE DE LA TORRES

Núm. 4.393

Don Manuel Moyano y Moyano, Al-
calde accidental del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que a partir del día

de hoy, queda abierto el periódo vo-
luntario para el cobro de todos los
impuestos, derechos, etc. del Munici-
pio crrespondientes al cuarto trimes-
tre del ejercicio actual y al de los an-
teriores que por cualquier causa no
se hayan hecho efectivos, cuyo perio-
do voluntario terminará el día diez
de Diciembre próximo y transcurrida
esa fecha los que no tuvieren satisfe-
chos sus recibos o descubiertos, incu-
rrirán en apremio, sin más notifica-
ción ni requirimientos; pero si lo sa-
tisfacen durante los diez días últimos
de dicho mes solo tendrán que abo-
nar un diez por ciento de recargo, que
automáticamente se elevará al veinte
por ciento el dia primero de Enero
próximo.

Cañete de las Torres 7 de Noviem-
bre de 1929.—Manuel Moyano.
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Don Francisco Alijo Lougay, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Santaella.
Hago saber: Que aprobado por el 1 Prontitud. en los trabajos 	 Predos económicos

SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN LJE OBRAS

TRABAJOS DE LUJO :-:

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES

Ministerio de Cultura 2024



4
	

130LE'rIN OFICIAL
lufee

Don Diego del Río y Muñoz Cobo,
Juez Municipal suplente en fun-
ciones del distrito de la Derecha
de esta capital.

Hago saber: Que en este juzgado y
ante el Secretario que autoriza se si-
guen autos juicio verbal civil, a ins-
tancia de don Alejandro González
Lorenzo, doña Adelaida González Lo-
renzo asistida de su marido y doña
Isabel Sánchez Montesinos, contra
don José Antonio Giménez González,
sobre cancelación de un gravamen,
en cuyo expediente se encuentra la
cabeza y parte dispositiva de la sen-
tencia dictada en el mismo que copia-
da es como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Cór-
doba a nueve de Noviembre de mil
novecientos veinte y nueve, el señor
don- Diego del Río y Muñoz Cobo,
Juez Municipal suplente en funciones
del Distrito de la Derecha de la mis-
ma habiendo visto los presentes au-
tos juicio verbal civil seguido entre
partes de la una como actores don
Alejandro González Lorenzo, doña

JUZGADO,
LUCENA

Núm. 4.403

CORDOBA

Núm. 4.318

Adelaida González Lorenzo, asistida
de su esposo don Manuel Montesi-
nos Romero y doña Isabel Sánchez
Montesinos y de la otra como deman-
dado don José Antonio Giménez y
González en reclamación de canti-
dad; y

Y para que sirva de notificación en
forma a don José Antonio Giménez y
González, pongo el presente en Cór-
doba a doce de Noviembre de mil no-
vecientos veinte y nueve.—Diego del
Río.—Por su mandado, Amador Ji-
ménez.

BlIJALANCE

Núm. 4.339

Don José Fustegueras y Méndez, Juez
de Instrucción del partido de Bu-

• ¡alance.
I 	 Por el presente, ruego y encargo a
• todos los agentes de la policía judi-

cial y guardia civil, practiquen las
mas activas diligencias para la busca
y ocupación de una cartera de piel de
Rusia, con dos departamentos mayo-
res y otros dos más pequeños, conte-
niendo novecientas setenta y cinco
pesetas en billetes del Banco de Es-
paña, perdida o sustraida el día vein-
tiocho del pasado Octubre, al vecino
de esta ciudad Manuel Haro Aguilar,
y caso de ser encontrada la pongan a
disposición de este Juzgado con la
persona en cuyo poder se encuentre;
pues así lo tengo acordado en suma-
rio que instruyo con el número 87 del
corriente ario.

Dado en Bujalance a cinco de No-
viembre de mil novecientos veinte y
nueve.—José Fustegueras.—E1 Secre-
tario, Angel de Vera.

CABRA

Núm. 4.365

Don Emiliano Corral Fernández, Se-
cretario del Juzgado de primera
instancia de esta ciudad de Cabra
y su partido.

Doy fe: Que en autos sobre terce-
ría de dominio, seguidos en este Juz-
gado y de que se hará mérito, se dic-
tó sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva, son del tenor si-
guiente:

Sentencia.—En la ciudad de Cabra
a diez y siete de Septiembre de mil
novecientos veintinueve, el-señor don
José Ortega Ruiz, Juez de primera
instancia de la misma y su partido;
haciendo visto estos autos de juicio
declarativo de menor cuantía, sobre
tercería, de dominio, de bienes embar-
gado; promovidos entre partes, de la
una, como demandante doña Carmen
Moreno Moreno, profesión su sexo y
vecina de esta ciudad, declarada po-
bre para este juicio, representada por
el procurador don Ricardo González
Villalón, y dirigida por el Letrado
don José Onieva Ramirez; y de la
otra como demandados don Luis Oje-
da Chacón y don Manuel Mellado
Moreno, industriales y vecinos de
Andujar y de esta ciudad respectiva-
mente; que no han comparecido.

Fallo.—Que debo declarar y decla-
ro haber lugar a la demanda origen
de este juicio, pero solo respecto a la
caja sin forrar para cadáveres y a las
dos mesas para la condución de es-
tos, cuyos muebles quedarán a dispo-
sición de la demandante doña Car-
men Moreno Moreno, alzándose pre-
viamente el embargo, respecto a ellos;
y levantándose también la suspensión
del procedimiento en cuanto a los de-
más bienes embargados; todo ello
cuando sea firme esta sentencia, › li-
brandose al efecto el oportuno exhor-
to el Juzgado de primera instancia de
Andújar, sin hacer expresa condena-
ción de costas.—Por esta mi senten-
cia definitivainente juzgando lo pro-
nuncio, mando y firmo.—José Ortega.

Publicación.—Leida y publicada
fni la anterior sentencia por el señor
Juez que la autoriza en el mismo día
de su fecha, estando celebrando au-
diencia pública, ante mi, el oficial ha-
bilitado, de que doy fe.—P. H., Agus-
tín Amo Chacón.

Lo inserto es conforme con su ori-
ginal a que me remito y para que les
sirva de notificación a los demanda-
dos, a los efectos y en cumplimiento
de lo dispuesto 'en el artículo 283 de
la ley de Enjuiciamiento civil, expido
el presente testimonio en Cabra a seis
de Noviembre de mil novecientos
veinte y nueve.—E1 Secretario Licen-
ciado, Emiliano Corral.

Núm. 4.377
Don José Ortega Ruiz, Juez de ins-

trucción de esta ciudad y su par-
tido.

Por el presente, en nombre de Su

Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto 
y

requiero a todas las autoridades e in-
dividuos de la policía judicial de la
Nación, a fin de que practiquen dili-
gencias para la busca y ocupación de
una pava color canela, seis pavos ne-
gro', de 4 a 5 kilos de peso cada uno;
una gallina negra con plumas blancas
en el cuello y peso de uno y medio
kilos; dos correas para sujetar el ara-
do al ubio; la tela de dos a nterro-
llos y una jarda de lienzo; robado to-
do ello a Juan Arroyo Vilchez, la no-
che del seis al siete del actual, en el
patio de su finca las Cuchillejas, de
este término, y caso de ser habidos
sean puestos a disposición de este
Juzgado; procediéndose también a la
captura y detención en la cárcel del
partido de los autores de la sustrac-
ción y tenedores ilegItimos.

Dado en Cabra a ocho de Noviem-
bre de mil novecientos veinte y nue-
ve.—José Ortega.—E1 Secretario Li-
cenciado, Emiliano Corral.
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Bajo los apqcibimie-ntos proce-
dentes en derecho, se cita o
emplaza por los jueces y Tri-
bunales respectivos a lasper-
sonas que a continuación se
expresan, para que compa-
rezcan el día que se les se-
ñala o dentro del termino que
se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del
anuncio en este periódico ofi-
cial con arreglo a los artícu-
los 178 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y
63 de la ley de Enjuiciamien-
to Militar de Marina.

Núm. 4.454
REYES LOPEZ, Rafael; menor de

edad, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, que la
tarde del veinte y seis de Junio últi-
mo, se encontraba guardando gana-
do en el sitio nombrado «Las Ubal»,
del término de Guadalcázar, al servi-
cio del vecino de dicho pueblo Fran-
cisco Alors Maestre, que fue visto
momentos antes de declararse un in-
cendio en expresada finca, compare-
cerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de Instrucción de Po-
sadas con objeto de recibirle decla-
ración en concepto de inculpado en
el sumario que se instruye bajo el
número 109 del corriente ario, sobre
incendio, con la prevención de que si
no lo verifica le parará el perjuicio a
que haya lugar con arreglo a dere-
cho.

Posadas 4 de Noviembre de 1929.
—Marcial Zurera y Romero.
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Don Domingo ()norato Peña, juez de 	 Fallo: Que declarando como decla-
primera instancia de esta ciudad y ro prescrita la hipoteca constituida
su partido. 	 en Córdoba el quince de Septiembre
Hago saber: Que en este Juzgado de mil ochocientos ochenta y ocho

se sigue expediente a instancia de do- ante el Notario don Enrique Monín
'tia Teresa Valdelomar Cabrera, ma- Cortés y que pesa sobre las casas una
yor de edad, viuda, propietaria y de ; marcada con el trece antiguo y uno
estos vecinos, para acreditar el do- ' moderno situada en la calleja Barre-
minio de l finca siguiente: 	 1 ra, nombrada de la Cruz e inscrita en

Una casa sita en esta ciudad, calle el Registro de la propiedad de este
Arévalo, número sesenta moderno, ! partido en el tomo doscientos veinte
manzana trece del sexto cuartel, edi- y cuatro, folio doscientos veinte y
ficada sobre una superficie de ciento ochopfinca mil trescientos siete du-
noventa y cuartro varas o sean cien- 1 piicado inscripción sexta, y la otra
to treinta y cinco metros y cincuenta casa , la mitad proindivisa de la
y cuatro decímetros cuadrados, cuyos casa marcada con el número veinte
linderos son; por la derecha entran- y tres antiguo y trece moderno situa-
do, con la casa número cincuenta y da en la calle Isabel II, de esta capi-
ocho de la misma calle; por la izquier- 1 tal, inscrita en el tomo doscientos
da, con la de don Ignacio Baena; y ' veinte y cuatro, folio doscientos trein-
por la espalda, con patios de la de los ta y cinco, finca número mil trescien-
herederos de don Enrique Gutiérrez. tos cincuenta y cuatro duplicado ins-

Y en cumplimiento de lo dispuesto cripción sexta, de este mismo Regis-
en el artículo cuatrocientos de la ley tro de la propiedad, y condenando al
Hipotecaria, y demás disposiciones don José Antonio Giménez y Gonzá-
aplicables, se convoca a cuantas per- ' lez, o a sus herederos en su caso, de
sonas ignoradas pueda perjudicar la ; no existir aquel a que tengan por
inscripcción de dominio solicitada, prescrito referido crédito hipotecario
por medio del presente edicto que se y consienten que se lleve a efecto
insertará por tres veces en el BoLETIN la cancelación en los libros de este
OFICIAL de la provincia, para que en Registro de la propiedad y una vez
en término de ciento ochenta días, a que esta sentencia sea firme se libre
contar del de la primera inserción, el oportuno mandamiento por dupli-
comparezcan ante este Juzgado para cado al señor Registrador de la Pro-
alegar su derecho, si les conviene, 	 piedad de este partido para que can-

Advirtiéndose que esta es la prime- cele susodicho crédito sin hacer ex-
ra inserción. 	 presa condena de costas, de las cau-

Dado en Lucena a veinte y cinco de sadas en este expediente, publicando-
Octubre de mil novecientos veinte y • se edictos. Así por esta mi sentencia
nueve.—Domingo Onorato.—E1 Se- lo pronuncio, mando y firmo.—Diego
cretario, M. Alvarez. 	 del Río.
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